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OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Priego de Córdoba

Núm. 9.965/2010

El Vicepresidente de la Gerencia de Urbanismo del Excmo.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba hace saber:

Que por acuerdo del Pleno de la Corporación, en sesión ordina-

ria celebra el día treinta de julio de dos mil diez quedó aprobada

inicialmente la Modificación de planeamiento, con el objeto de

ampliar los límites del equipamiento existente junto a la Plaza de

Toros de Priego de Córdoba y compatibilizar la ocupación del

subsuelo del espacio libre, viario y el propio equipamiento con los

otros usos, modificando al efecto el artículo 56 del PGOU de Prie-

go de Córdoba y que ha sido redactada por la Arquitecta Munici-

pal Dª Inmaculada Calvo Hermosilla.

Esta aprobación inicial lleva consigo la suspensión del otorga-

miento de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas

en el área afectada por la modificación, en los términos previstos

en los Arts. 27 de la LOUA y 120 del Reglamento de Planeamien-

to.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 39 de la LOUA y 138

del Reglamento de Planeamiento se somete esta modificación a

información pública por plazo de un mes, mediante anuncio en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y publicación en uno de los

diarios de mayor difusión provincial, así como en el Tablón de

Anuncios del Municipio, pudiendo ser consultado el expediente en

esta Gerencia de Urbanismo a efectos de la formulación de las

alegaciones que se estimen procedentes.

Priego de Córdoba, 26 de agosto de 2010.

La Presidenta de la Gerencia de Urbanismo:

Encarnación Ortiz Sánchez.
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